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nuestra Comunidad Autónoma y la identificación e inscripción de los mismos para su incorporación
a los Registros Central y Municipal  de los  Animales de Compañía, extendiendo su ámbito de
aplicación no sólo a los perros potencialmente peligrosos, sino a toda la tipología de animales
peligrosos que se han incorporado a nuestra sociedad.

Sin embargo, la propia naturaleza de los distintos tipos de animales determina, no ya que
sean inadecuados para la convivencia con los seres humanos, sino que constituyan un peligro real y
efectivo para ellos y el resto de animales o los bienes, de forma que se hace imprescindible su
prohibición, en aras del principio que debe prevalecer en esta materia que es el se salvaguarda de la
seguridad pública.

Así, dentro de la amplia tipología de animales peligrosos, no sólo se encuentran los que son
susceptibles de morder, inocular veneno y causar la muerte por su acción directa para los seres
humanos y otros animales, sino de aquéllos que, pueden suponer un grave riesgo de transmisión de
enfermedades (SIDA, hepatitis, tuberculosis, ébola, etc.), por su proximidad genética con los mismos,
como es el caso de los primates, tanto los simios como los prosimios.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo, a propuesta de la Consejera de Gobernación y tras la deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día ______________, dispongo:

Articulo 1. Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular en la Comunidad Autónoma Andaluza el régimen
jurídico de la tenencia y manejo de animales potencialmente peligrosos, en desarrollo de la
legislación básica del Estado, Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, así como de la Ley 11/2003, de 24 de
noviembre, de protección de los animales.

2. El presente Decreto no será de aplicación a los perros y demás animales pertenecientes a las
Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpo de Policía de la
Comunidad Autónoma, Cuerpos de Policía Local, Cuerpos de Bomberos, y empresas de
seguridad con autorización oficial.

3. Este Decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en materia de
protección animal, especies protegidas, sanidad animal y transporte de animales.
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Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente Decreto, se consideran:

A) Animales potencialmente peligrosos:

Todos aquellos que, con independencia de su agresividad, sean empleados como animales
domésticos o de compañía y tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física
de las personas, de otros animales, o de provocar daños relevantes en los bienes.

B) Perros potencialmente peligrosos:

a) Los que pertenecen a las razas relacionadas en el Anexo I y a los cruces en primera
generación de éstos, cruces de estas razas entre sí o cruces de éstos con otras razas
obteniendo una tipología similar a alguna de las razas del Anexo I.

b) Aquellos que reúnan características contenidas en, al menos 5, de los 8 apartados del Anexo
II del presente Decreto. Para su determinación, el propietario deberá solicitar la emisión de
un informe valorado por parte de un veterinario, con formación especifica acreditada en la
materia, designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de residencia del
animal.

c) Perros que hayan sido adiestrados para el ataque y la defensa.

d) Aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, al
menos, dos denuncias, judiciales o administrativas, por dicha circunstancia, interpuestas por
personas y hechos distintos, o que hayan protagonizado agresiones a personas o ataques a
otros animales.

En este supuesto, la potencial peligrosidad habrá de ser apreciada por el Ayuntamiento de
residencia del animal, atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio o a instancia de parte,
oído el propietario del animal y mediando informe de un veterinario, con formación
específica acreditada en la materia, designado por el Colegio Oficial de Veterinarios de la
provincia de residencia del animal.
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Artículo 3. Prohibición de animales salvajes peligrosos.

Fuera de los espacios expresamente autorizados por la Consejería de Medio Ambiente y/o
por la Consejería de  Agricultura y Pesca, se prohibe la tenencia de aquellos animales potencialmente
peligrosos que perteneciendo a la fauna salvaje están incluidos en las especies y con las
características siguientes:

a) Reptiles: Todos los cocodrilos, caimanes y ofidios venenosos, así como todos los que
alcancen o superen los dos kilogramos de peso de adulto.

b) Peces y Artrópodos: Todos aquéllos cuya mordedura o inoculación de veneno supongan un
riesgo para la integridad física o la vida de una persona no alérgica al tóxico.

c) Mamíferos: Todos los primates y los que alcancen o superen los diez kilogramos de peso de
adulto.

Artículo 4. Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

1. La tenencia  de cualquier animal definido  potencialmente peligroso en el articulo 2 requerirá la
previa obtención de una licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos, que será otorgada por el  Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante.
Igualmente requiere dicha licencia toda persona que lleve un perro potencialmente peligroso por
una vía pública. No obstante lo anterior, cuando se realice una actividad de explotación, cría,
comercialización o adiestramiento con los referidos animales, el Ayuntamiento competente será
el del municipio donde se desarrolla la actividad.  

2. Para obtener la licencia el interesado deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o
contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada
o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones
accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de le Ley 50/1999, de 23 de
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diciembre. No obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de
la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en
el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido
cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños personales y
materiales ocasionados por animales potencialmente peligrosos, aunque el animal haya sido
cedido a un tercero para su cuidado temporal, paseo o esparcimiento, con una cobertura no
inferior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000) por siniestro, que garantice un capital
mínimo de ciento cincuenta mil euros (150.000) por daños personales con resultado de
muerte e invalidez absoluta permanente.

3. El cumplimiento de los requisitos establecido en los párrafos b) y c) de este apartado se
acreditará mediante los certificados negativos expedidos por el registro correspondiente para los
antecedentes penales y por el Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía para las
sanciones administrativas.

Asimismo la capacidad física y la aptitud psicológica se acreditaran mediante los certificados
regulados en el articulo 5 del presente Decreto.

4. La licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente peligrosos tendrá una
vigencia de cinco años desde la fecha de expedición, pudiendo ser renovada con carácter previo
a su finalización  por sucesivos periodos de igual duración. La licencia quedara sin efecto en el
momento en que su titular deje de  cumplir cualquiera de los requisitos en base a los cuales fue
otorgada la misma. Asimismo cualquier alteración de los datos o requisitos de la licencia deberá
ser comunicada por su titular al Ayuntamiento que la expidió en el plazo de quince días,
contados desde la fecha en que se produzca, el cual deberá hacerla constar en el Registro
Central de Animales de Compañía.

5. La intervención, suspensión o medida cautelar relativa a una licencia administrativa en vigor,
acordada judicial o administrativamente, es causa de denegación de una nueva licencia o
renovación de la afectada, mientras dure la medida adoptada.

6. Para mantener la validez de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos
será preciso mantener durante toda la vida de los animales que posea el titular al amparo de la
misma, el cumplimiento  de los siguientes requisitos:
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a) Identificación  y registro del animal y cartilla sanitaria obligatoria según la normativa  vigente
en cada momento.

b) Vacuna antirrábica obligatoria y vigente en los animales susceptible de la enfermedad.

c) Certificado veterinario de esterilización del animal de acuerdo con lo regulado en este
Decreto.

d) Certificado anual de sanidad del  animal.

e) Idoneidad de las instalaciones en las que se ubica el animal, en su caso.

Articulo 5. Certificados de capacidad física y aptitud psicológica. Centros de
reconocimiento.

1. La capacidad física y la aptitud psicológica para la tenencia y manejo de animales
potencialmente peligrosos se acreditarán mediante certificados emitidos por facultativos en los
centros de reconocimiento para la obtención o revisión de permisos de conducir debidamente
autorizados de acuerdo con la normativa que los regula.

2 Estos certificados  deberán  expedirse  una vez superadas las pruebas necesarias de capacidad y
aptitud, conforme a lo establecido  en los artículos 4, 5, 6.1 y con la vigencia determinada en el
artículo 7,  del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

1. El coste de los reconocimientos y de los certificados de capacidad física y de aptitud
psicológica correrá a cargo de los interesados.

Articulo 6. Importación y comercio de animales potencialmente peligrosos.

1. La importación, venta, traspaso, donación, o cualquier otra forma que suponga cambio de
titularidad de los animales potencialmente peligrosos, estará condicionada a que tanto el
importador, vendedor o transmitente, como el adquiriente, hayan obtenido la licencia para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.




